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AÑO V  GUADIX (Granada) 28 FEBRERO 1921.
*0

NUMERO 50

I  Vp^OMO, por lo que llevamos dicho, tanto acerca de las gracias que 
V e )  recibió la Santísima Virgen desde el primer momento de su Con- 

-Acepción pasiva, como de lo que hemos afirmado en el articu
lo anterior sobre la extinción completa del fomes peccati, no cuando 
concibió al Verbo, como dice Santo Tomás, sino al ser Ella concebida, 
pudiera inferirse que nuestra Reina Inmaculada habi \ sido creada en es
tado perfecto de justicia original, no queremos seguir estudiando los 
privilegios que le fueron concedidos desde el primer instante de su ser, 
muchos de los cuales confirmarían la injerencia indicada, sin antes de
terminar el estado en que fue constituida.

Adán, sin que hubiera que aplicarle méritos'algunos del Redentor, 
sino simplemente por la generosísima misericordia divina, fué creado 
en gracia santificante. La Santísima Virgen fue concebida sin pecado y 
llena de más gracias que Adán desde su concepción, pero tuvo que ser; 
redimida, siquiera fuera con redención preservativa,que la librara de in
currir en las consecuencias del pecado de origen que alcanzan a todos 
los hombres, de las cuales la principal y más importante es nacer desti
tuido de la gracia. De modo que en cuanto al origen de las gracias pri
mitivas de Adán y las de nuestra Reparadora son de distinta condición, 
aunque, dada la plenitud de gracias que recibió la divina Infante,- y su
poniendo que la Santísima Virgen hubiera sido predestinada para ser 
Madre de Dios, supuesto el pecado de Adán, bien puede decirse, ¡oh fe
liz culpa por la que hemos tenido Madre tan insigne y Corredentora 
tan excelsa! ' ’

Pero Adán no sólo fué constituido en gracia, sino que también reci
bió dones propios del estado de na'uraleza íntegra, como estar libre de 
los movimientos de la concupiscencia, de la muerte, de los sufrimientos 
de la vida y del error. De éstos tuvo la nueva Eva el primero y el último 
beneficio, pero estuvo sujeta a la muerte y sufrió más que nadie por lo 
mismo que había de ser la Corredentora y que su constitución, comple- ■
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2 ESCLAVA Y REINA

L Ók J / ' mpV amCnt0 cran P r e t ís im o s , como convenia ai vaso en que 
había de contenerse y transparentarse su alma casi divina. ’

r ué, pues, muy singular, muy suyo el estado de la Santísima Vir
gen; nació envuelta en los inefables amores de su Criador y, sin embar- 
go, no gozó de todos los beneficios del estado de naturaleza integra v 
apesar de esto fué incomparablemente más regalada de Dios qutf nties  ̂
tros primeros padres, con tanta diferencia como es la que hay entre el 
amor que se tiene a las criaturas y el que se profesa a la madre que nos 
■ • a V'dak |̂ ,S1 ,es <)ue ia falta de esos beneficios de la inmortalidad y de 
¡a impasibilidad,que gozaron nuestros primeros padres mientras fueron 
inocentes,no arguyen que Dios tuviera preferencias con e Z  s q u enocon- 
cedio a su santísima Madre, porque de lo contrario habría de decirse tam- 
b.en que Dios amara más a ellos que a su mismo Hijo, puesto que a Es
te también le dió un cuerpo pasibley mortal. ■

Constituyen Jesús y María por si solos un orden nuevo, eminente-

6 • ° r^Cn dCi 3 UnÍL° hiPostática> en el que siendo casi ínlinitas las comunicaciones, derrochadoras de gracias, de Dios con
. ci utura, es imposible suponer un orden o estado mejor en el que Dios

pueda dar mas a los qu • ama, que lo que dió a Cristo y a su inmaculada
Madre a cada uno en proporción al estrecho enlace que tuTo con la
lirlnrlph'POSltl-kCr^ ^  eS’ qUe ,CjOS de consíderar la falta déla inmorta
lidad e impasibilidad como prueba de que Adán y Eva fueron preferido«
a María, es indico cierto de que el Señor le dió a su Madre estas imDer!
p ^ á ^ m frl^ m á rJ 08’ !00^?°-é * !ai]lblén Ias l o m ó ,P a ra  e n g r a n d e c e r la  más,3 d m n ,d ad > Para Poner en sus manos títulos q u ¿  
sallados con sus propios méritos fueran más e.moblecedores que si Dios 
graciosamente se los concediera . q

bre £ ? L qU! ,PfU-eS- ÍUÓ pasj bl,e y mortal Ia Santísima Virgen, cuando li- 
nadrt'o ^  Sub,mienl^  de la muerte fueron creados nuestros primeros 
| peguntáramos por qué el hombre nace sujeto al dolor y a
con vertirse en polvo, la repuesta seria facilísima leyendo las Escrituras-
m¡eniodnn pZCMt:lmt mors >'• Por consiguiente,^el dolor y el sufri
miento que son como preparación de la muerte. Se le conminó a Adán
oüe PT bíl peráena, todas ,as Sacias que Dios le había concedido y
Pecó y a ^ tra m 0̂  nCU,r  “ • Íransf“ ndj ri" « todos sua descendientes

delta voluntad*dd^eñor! diVm° S' "  h° m° S Sab¡d° maDte™  dentro 
Pero si todos pecamos en Adán, la Santísima Virgen no incurrió

pn riPk-í' d0 de or'Scn'.P°rq ile como dice Pió IX en su inmortal encíclica 
«Ineflabilis» por un privilegio s ngularisimo de Dios y pór la aolicáción
cíípa o t ó L a f  .°A ? Crit° S Pp n lstosde s,u dlvino Hijo fné librada de la 
, p a ° , g ' • A si> pucs,’ E|la no estaba sujeta a las penas del pecado 
de nuestros primeros padres.» Y  no se diga que los sufrimientos v ía  
muerte son condiciones naturales de la naturaleza humana porque estas
t a d n d 'T ?  fl7 ° n í|U" ° d a sPor D¡os dando al hombre los dones del es- 

do de naturaleza integra, dones que se perdieron por el pecadojde mo-
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LA DIVINA INFANTITA 3
do que si alguien fuera excluido de pecar en Adán, tendría derecho a ser 
constituido en aquel mismo estado en que fué constituido él, pues si lo 
perdió Adan no fué porque Dios variara su voluntad y designios, sino 
porque no quiso cumplir la ley facilísima que el Señor le impusiera. A sí 
que la otma. Virgen tenia derecho a nacer libre de la muerte y de los 
sufrimientos corporales y morales, máxime,cuando los privilegios conce
didos a Adan no podían ser revocados en JVlaría, porque tal revocación 
tendría el carácter de pena,puesto que la única razón de ella seria el pe
cado, y no es justo que sufra pena quien no se ha manchado con culpa 
alguna. r

Ademas, si los privilegios que Dios concedió al primer hombre hu
bieran sido revocados para que ni María los pudiera tener, apesar de no 
haber incurrido en el pecado de Adán ¿cómo es que contándose entre di
chos privilegios la inmunidad de la concupiscencia, del error, tuvo estos 
y no gozo de hecho de la inmortalidad e impasibilidad? No, no pudo ser 
pasible y mortal la Santísima Virgen por causa del pecado de origen ni 
porque Dios revocara también para Ella su designio de mantener al 
hombre en estado de gracia santificante y de naturaleza integra, si éste 
permanecía inocente. Ea razón de la carencia de estos privilegios en Ma
na hay que buscarla en otros motivos más altos.

Un autor moderno dice: «Nuestro Señor, aunque inocente, r’ebió su- 
Irir a muerte para entrar en la gloria; su Madre era soberanamente ino
cente también, pero si no hubiera muerto,se hubiera visto privada de un 
rasgo de semejanza con aquel de quien es la copia más, fiel». Para com
prender mejor la razón de esta semejanza de María con Jesús en padecer 
y morir, conviene mucho tener en cuenta que la Santísima Virgen no es 
simplemente la Madre de Dios, cuyo oficio sea solamente formarle natu
raleza humana y darlo a luz;es la Madre unida estrechamente en los de
signios divinos a la persona y a la obra de Jesús. Asi como Eva fué dada 
en ayuda a Adan asi Mana íué unida a Cristo Redentor como Corre- 
demora, y si para la redención fué muy conveniente que Cristo sufriera 
y muriera, para la corredención fueron igualmente la muerte y los su- 
inrmentos de Mana. Cristo debió padecer y morir para la gloria debida 
a su Padre y para enseñar que, cueste lo que cueste,el hombre está obli
gado a servir a Dios; María debió sufrir y morir en prueba de que, si 
"va Por una tentación insidiosa indujo a Adán, y con él ai género huma

no, al pecado y a la muerte, Ella con sacrificios inauditos quería contri- 
buir a la reparación superabundante de los males traidos al mundo.

Siendo, pues, esta la voluntad de Dios y aceptada por María, como 
la aceptó su divino Hijo, Ella prescindió Je sus derechos a ser impasible 
e inmortal, y tomó gustosísima,como quien va a complacer a su amado, 
cuerpo sujeto al dolor y alma llena de amarguras para mejor ser hostia 
inmaculada ofrecida a Dios por los pecados de todos los hombres,

A si, pues, la Santísima Virgen sufrió y murió, no pudiendo decir
se que fuera constituida en estado de gracia santificante y de justicia ori- 
ginal de una manera completa, puesto que de hecho le faltó la impasibi- 
idad e inmortalidad para tomar asî  parte en la obra tan extraordinaria

mente divina, que necesitó que el mismo Dios encarnara para poder lie*
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4 ESCLAVA Y REINA
varia a cabo. Por eso sus sufrimientos y muerte la ennoblecen y cuanto 
más sufre más se diviniza su alma. Grandilocuente prueba de que sufre 
y muere, no porque de derecho estuviera sujeta a estos males, sino por 
motivos parecidos a los que tuvo Cristo para aceptarlos, es que, aun
que murió, no sufrió su cuerpo la corrupción, la cual es inseparable 
de la muerte, cuando ésta es padecida como pena del pecado: «Hay que 
cieci,clice Lossuct (Serm. 2.0 de la Asunc ) según los principios del cris 
tianismo, que lo que obliga a la carne a la necesidad de corromperse es 
que constituye un atractivo para el alma, una íuente de deseos malos y, 
en lin, una carne d pecado, como dice el Apóstol S. Pablo. Tal carne 
debe ser destruida, aún en los elegidos, porque en este estado de carne 
de pecado no merece unirse a un alma bienaventurada, ni entrar en el 
reino ele Dios. Es necesaiio, pues, que cambien su forma primitiva con 
el iin de ser renovada y que pierda todo su ser para recibir uno nuevo de 
manos tle Dios Lo mismo que un edificio viejo que se deja derrumbar 
Hozo por trozo con el fin de levantarlo de nuevo en un orden arquitectó
nico mas bello, ocurre en esta carne devorada toda por la concupiscencia. 
Uios la deja caer en ruinas con el fin de reconstruirla a su manera y se
gún el plan de su creación. Asi hay que razonar de la corrupción de la 
carne según los principios del Evangelio; allí aprendemos que es necesa
rio que nuestra carne se reduzca a polvo por haber servido para el peca- 
d°, y por esto debemos comprender que siendo completamente pura la 
cíe M .11a debe, en consecuencia,ser incorruptible.»

<&zanco S .  STTaión

Examen General
PARA DAR GRACIAS Y PED IR  LU CES

ñor T  o vlda,tan triste» Jesús mío, porque no te vemos ni gozamos de ti y
por e. te ñor continuo de perderte, en que siempre tenemos que vivir sin embarco 
por medio de m, Inmaculada Reina la Divina ínfantita te d o y ¿ Id a s  porque toda-
ciñ ™£ida t¡1v Z °  £?ra qUepmCJr n me con0zca -v más me odi/a mí mismo, ¿mejor te 
sean cmiocVdos'fnd V™ ' P° í El,a-te rUfeg0.también que me des luces para que me 
da noChaya conocido, T ¿ S 5S5 f E £ g ¡ 3 ? Z  * CUa"t0 “  " da < * »

E  x .  A  3VJ[ E  T V

PAR ABORRECER LOS PECADOS Y PROMETER LA ENMIENDA

 ̂ íarhitü^asVad°r m‘° ,m's 'n'clu' â ês Pre'
ai ' °xrlres m*.ingratitud e inconstancia, mira, Divino Jesús mío los mérito«; Hp 
Mana Nina que intercede por mí; por Rila una vez purificada te prometo nuevamen

“  nada V cuml',ir ™a 'a ma-vor P é « r qnuUeer s e na
No me abandones Señor, para que no le ofenda.
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r0 M0  ante los ojos divinos están todas las cosas presentes no es ra
ro que los pensamientos de Dios se entrelacen, aunque manifestados 

con muchísima antelación, muchas veces de siglos enteros, con 
circunstancias y acontecimientos de edades muy posteriores, como si en
tre la enunciación y cumplimiento de los mismos no hubiera pasado tiempo 
alguno. La realización histórica de las p-ofecías, sobre todo de L s referen
tes a la persona de Cristo, a su obra y a su pasión y mué: te, es prueba ine
quívoca de esta verdad que enunciamos como hecho comprobadísimo. Y 
tanta relación hay entre las circunstancias que determinan el cumplimiento 
de las profecías y la profecía misma que parece que aquellas son la causa 
de ésta, o que el cumplimiento del vaticinio es la única razón por la que se
mejantes circunstancias existieron.

*
* *

Una reina piadosísima, la que sintetiza toda la epopeya de nuestra re
conquista, la insigne Isabel la Católica, cuando consigue implantar firme
mente la Cruz en toda España, dirige sus mirada". a las huestes que había 
derrotado briosamente, y ve que huyen bajo el estandarte de la media luna, 
símbolo del placer sensual y, por consiguiente, del rebajamiento del espíri
tu, y misericordiosa con ellas, y no por odio, ni por deseos de represalias, 
hace constar su voluntad de llevar la fe y la Cruz a Marruecos; testamento 
que Cisneros empezó a cumplir con la conquista de Orín. Circunstancias 
bien conocidas de todos distraen la atención de España de tan ncble empre
sa, ofreciendo campo más ancho, al parecer,los episodios de la conquista de 
América al espíritu de aventuras que predominabi en aquellos tiempos. Pe 
ro la razón verdadera del abandono en que se dejó la conversión a la fe de 
Marruecos fué que esta empresa es de circunstancias especiales, más difíci
les que las en que se verifican las conversiones de otras gentes al cristianis
mo; porque ni los gentiles, ni los pueblos que siguen religiones antiguas 
tienen como los establecidos en Marruecos tan malas disposiciones positivas 
contra Cristo y sus enseñanzas. El Corán es antitético del Evangelio,y co*
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6 ESCLAVA Y REINA
mo éste manda confesar la fe cristiana, aún con peligro de la vida, el Co
rán impone la muerte al que ose tener reticencias siquiera contra la religión 
mahometana. Han de tener espíritu de mártires todos los que guiados del 
celo de la gloria de Dios se sientan con valor para misionar en Marruecos.

El Beato Luis María Grignion de Montfort, tenido como apóstol viden
te, en su estimadísima obra «Tratado de la Verdadera devoción a la Santí
sima Virgen», considerada como profé’.iza, propone como remedio eficacísi
mo contra el descreimiento y la impiedad un honor más grande, un conoci
miento más extenso y un amor más ardiente hacia la Santísima Virgen, de 
todo lo cual nacería que muchos, rendido su corazón por las delicadezas de 
María, se entregarían a su servicio como humildes esclavos. Y  de esta es
clavitud de amor a la Reina de los corazón s,a la Madre Inmaculada: «El 
Altísimo,en unión con su Madre,se formaría grandes santos que sobrepuja
rán en santidad a la mayor p rte de los otros santos, como los cedros del L í
bano exceden a los arbustilios. Estas grandes almas, llenas de gracia y de 
celo, serán escogidas para oponerse a los enemigos de Dios, que se estreme
cerán por todas partes, y serán de una manera especial devotas de María, 
esclarecidas por su luz, alimentadas con su leche, conducidas por su espíri
tu, sostenidas por su brazo y guardadas bajo su protección, de modo que com
batirán,con una mano y edificarán con la otra. Con una mano lucharán, de
rribarán ap’aslarán a los herejes con sus herejías, a los cismásticos con sus 
cismas, a los idólatras con sus idolatrías y a los pecadores con sus impieda
des, y con la otra mano edificarán el templo del verdadero Salomón y la mís
tica ciudad de Dios, es decir, la Santísima Virgen, llamada por los santos 
Padres el templo de Salomón y la ciudad de Dios. Conducirán a todo el mun
do con sus palabras y ejemplos a la verdadera devoción de María, lo cual les 
acarreará muchos enemigos, pero también muchas victorias y glorias para 
Dios solo.

«Mana debe brillar más que nunca en misericordia, en fuerza y en gra
cia; en misericordia, para atraer y íecibir amorosamente a los pobres peca
dores; en fuerza contra los enemigos de Dios, los idólatras, cismáticos, ma
hometanos, judíos, impíos obstinados que se revolverán terriblemente para 
seducir y hacer caer a todos los que les serán co.'.trarios, y, por último, debe 
resplandecer en gracia para animar y sostener a los valientes soldados y fie
les servidores de Cristo, que combatirán por sus intereses. Pero ¿qué es lo 
que serán estos servidores, esclavos e hijos de María? Serán un fuego abra
sador de los ministros del Señor, que prenderán el fuego del amor divino por 
todas partes, serán como flechas agudas en las manos de esta Virgen pode
rosa para atravesar a sus enemigos. Serán los hijos de Leví, bien purificados 
por el fuego de grandes tribulaciones y bien unidos a Dios, los cuales lleva
rán el oro del amor en el corazón, el incienso de la oración en el espíritu, y 
la mirra de la mortificación en el cuerpo, y por todas partes serán buen olor 
de Jesucristo a los pobres y  a los pequeños, mientras que serán olor de muer
te para los grandes, los ricos y para los orgullosos del mundo... En su boca 
tendrán el cuchillo de dos filos de la palabra de Dios, sobre sus espaldas lie-
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ENTRELACES PROVIDENCIALES 7
varán el estandarte ensangrentado de la Cruz, en la mano derecha ti cruci
fijo, en la izquierda el rosario, en su corazón los sagrados nombres de Jesús 
y  de María, en toda su conducta la modestia y  mortificación dé Jesucristo. 
He aquí los grandes hombres que han de venir, pero a quienes María forma
rá por orden del Altísimo, para extender í U imperio sobre el de los impíos, 
idólatras y mahometanos. • (De la Verd. Dev.,capt. i)

♦
* *

Desde la declaración del dogma de la co 'cepción inmaculada de la San 
tísima Virgen, la devoción ferviente, que siempre se ha tenido en España a 
la Reina de ios cielos, se ha fomen’ ado de una manera maravillosa, pren
diendo en ella, quizá : como en ninguna part-, el fuego de amor mariano del 
Bto. de Montfort. Muchos y muchos sacerdotes seculares forman ya la E s 
clavitud de María. Más de dos mil, si no recordamos mal, asistieron al Con
greso mariano montfortiano celebrado en Barcelona. El espíritu de abnega
ción especial y característico de los esclavos de Maiía se cierne s< bre tilos, 
si es que ya no ha posado en sus generó os corazones, deseando encontrar 
ocasión propicia de manifestarse.

*
* #

Revueltas inesperadas hacen que España mantenga desde años una 
guerra con Marruecos, más o menos intensa, más o menos aparatosa, 
pero !o suficiente para que las miradas de nuestra Patria se reconcentren 
allí, y  a cada nueva posición que toman nuestras tropas es imposible subs
traer la consideración y el comentario acerca ds lo que para nosotros signi
fica esa guerra y de los problemas que plantea para nuestra Nación las con
quistas que se hacen a nuestros sempiternos enemigos.

España no sabe unirse territorios del enemigo sin dejar en ellos su co
razón,su espíritu, su religión, su cultura y sus costumbres. Ha nacido más 
para civilizar que para conquistar, aunque en conquistas nadie la ha sobre
pujado.' Es más misionera que conquistadora y  por esa  sus colonias bien 
pronto se declararon mayores de edad.

No puede dejar de pensar de infiltrar su espíritu, de prolongar su alma 
nacional en Marruecos; no es posible que prescinda dé los apóstoles, de los 
misioneros, porque si éstos fácilmente sufren el martirio por propagarla fe, 
con igual facilidad darán sus vidas para hacer patria si es necesario, porque 
nada como la religión engrandece el espíritu patriótico.

♦
• * *

Muy reciente es la encomienda que S. S . Benedicto X V  ha hecho al 
Exmo Sr. Arzobispo de Burgos pira la implantación de un seminario de 
sacerdotes seculares que, sintiendo vocación de apóstoles quieran preparar 
su espíritu para misionar principalmente en países infieles, sin dejar, sin 
duda, de tener en cuenta que Marruecos en orden a civilización, cultura y 
religión es de los territorios infieles que más compasión inspira.
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8 ESCLAVA Y REINA
Y , abrazando ahora en conjunto las circunstancias que hemos ido indi

cando, en párrafos aparte al parecer incoherentes ¿no es para sospechar que 
Dios ha querido que empiecen a cumplirse las profecías del Bto. de Mont- 
fort.y que la Esclavitud Mariana,prenda tan fácil y tan prontamente en E s
paña para preparar el espíritu de sacrificio y que S. Santidad Benedicto X V , 
inspirado por Dios, aunque movido por deseos de la conversión general de 
los infieles, se haya acordado de que España por razón de su historia es lla
mada a tamaña empresa, para que tal vez recuerde del testamento de Isabel 
la Católica, y, aunque c( n el interregno de cuatro siglos, procure cumplirlo 
ya que es obligación de honor, y en elia van mezclados los intereses de la 
Patria y de la Religión Católica? Confirma nuestras sospechas la coinciden
cia de haber sido un Cardenal, Cisneros, el que recogió el testamento de Isa
bel la Católica, y haber encargado su Santidad la implantación y fomento 
del Seminario de Misiones a Monseñor Benlloch, cardenal electo.

Sacerdotes de María, esclavos de la Reina de los Corazones, llevad a 
Cristo cprazones.infieles es el mayor obsequio que podréis haced a nuestra 
Señora. Preparado; sin duda, tenéis vuestro espíritu, porque conocéis co
mo.deben ser los esclavos y, sin embargo, queréis serlo. Su Santidad pide 
misioneros, hombres de sacrificio. En Burgos están puestas las listas para 
los que quieran inscribirse.El celo de la gloria de Dios debe urgiros, mucho 
más cuanto también nos insta la Patria. Tenemos nuestro campo se
ñalado. Ellos quisieron hacernos prosélitos de la media luna; hagámoslos a 
ellos cristianos en represalia del mal inconmensurable que nos buscaban, y 
así pagaremos, como Jesús y María pagan a sus enemigos, perdonándolos 
y abriéndoles las puertas de la verdadera civilización y del cielo.

F r a n c i s c o  SALVAD OR RAMON.

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA
Ss ha servido el CUESTIONARIO TEOLOGICO de don Francisco Salvador

a los señores siguientes:
Seis tomos a la L. del M. D., Vitoria.—Tres tomos a D. V. C ., Cirujeda.—Seis 

tomos a D. J. A. P., Murcia. -Seis tomos a D. F. de P. G ., Cambrils de Odén. 
Un tomo a D. G. G., Murcia.—Seis tomos a P. A. A.,P¡edramillera.— Seis tomos a 
D. A . Z , Cálig.—Seis tomos a D. H.P. D., Cebreros —Seis tomos a D. G. B ., Pa- 
langues.—Once tomos a D. E. S., Barcelona -Diez tomos a D. T. de A Pascual. 
Valencia.- Seis tomos a D. F. M., Granada. Seis tomos a D. M. G., Burgos. -Dos 
tomos a D. J. E. M., Torre del Valle.—Seis tomos a D. J. B., Medina Sidonia.—Diez 
y ocho tomos al Sr. A. de L. II. de O., Barcelona —Un tomo 6 ° a D. C. G., Aldea- 
dávilh de la Ribera.

ORATORIA SAGRADA
D M. ). L; El Jabugo.

Suscripciones a la revista ESCLAVA Y REINA.

D V. C., Cirujeda —D. J. M. M, Granada - D. F. D.C., Cranada.—D. F. P . 
Mos, Granada—D. J C.M., Granada.—*D. J. F. C;Granada-D. J.C. G.,Granada. 
—D. J. F. Seijón. —D. J. E- Used —D. JNI N. C., Peralta de Alcofea.-D. L: L. 
P., Ceé.— D. D.M., Cangas de Tineo.—D.a L .P ., Francos. —D.E.G. Y.. Fuentese- 
cas.—D . F P. G; Ciudad Real.—D I. G G; Puenteáreas
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Sección Canónica
----  j-jnecccceM>*" -----

LOS PÁRROCOS EN LA LEGISLACIÓN CANÓNICA VIGENTE.
x

F U N C I O N E S  R E S E R V A D A S  AL  P Á R R O C O

Canon 40» del Código de Derecho Canónico 
números l.° 8.° y 3.°

Functiones parocho reservatae sunt, nisi aliud jure caveatur:
1. ° Baptismum conferre sollemniter;2. ° Sanctissimam Eucharistiam publice ad infirmos in propia parochia deferre;3. ° Sanctissimam Eucharistiam públice ac privatim tamquam Viaticum ad infir- 

mos deferre atque in periculo mortis constitutos extrema Unctione roborare, salvo 
praescripto can. 397, n.° 3, 514, 848, párrab 2, 938 párrafo 2;

SUM AR IO
1 .—Actos del oficio parroquial y noción de las funciones del Párroco.  ̂ 2 .—Admi

nistración solemne del Bautismo. 3.—La Sagrada Comunión públicamente lle
vada a los enfermos. 4 .—El Viático en público o en privado, y la Extre
maunción.

l.° Actos del Oñcio Parroquial y noción de sus funciones.
Muy diversas son las clasificaciones que de los actos del oficio parro

quial han hecho los autores, y  mis diversas aún la enumeración de cada uno 
de ellos en particular.

Algunos, reduciendo estos actos a tres categorías, los hán dividido en: 
Deberes, derechos y funciones. Así lo han hecho Salazar y Lafuente en su 
disciplina ecca.de España,razonándolo de este modo: «Los primeros suponen 
un acto obligatorio y  exigible al Párroco; los segundos una facultad y utili
dad exigibles por el Párroco y los terceros una preeminencia y honor peculia
res de él en razón de su parroquia.»

Otros solo han hablado de derechos y deberes,pero incluyendo,es claro, 
entre los primeros todo lo que muchos llaman con el nombre de funciones. 
De este modo los trata Wernz.

Finalmente no han faltado quienes agregaran en contraposición a las 
funciones parroquiales el término de funciones mere sacerdotales, para de
signar todas aquellas que pueden efectuarse por Sacerdote no Párroco.
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El mismo Bonix en su tratado de Párroco, pág. 436, confiesa, que ape

nas hay una materia en derecho que más se haya prestado a duda y opinio
nes que la presente, pero que en su solución, ha sido constante entre los 
doctores la práctica de distinguir entre derechos y funciones aunque muchas 
de éstas puedan comprendeise bajo la denominación de derechos parroquia
le s  Por constituir un verdadero derecho de los Párrocos. Y  a esta distinción 
se acomodó la práctica de las Sagradas Congregaciones Romanas.

Y el mismo texto de Salazar y la Fuente nota que «como la teoría de 
los deberes y derechos es siempre correlativa y aun la de honores suele ir in
cluida en la de derechos, clasificando éstos en útiles y honoríficos, por ese 
motivo no debe extrañarse que aquello mismo que bajo un concepto es de
ber, bajo otro sea derecho, y si lleva preeminencia y honor sea función (así 
definió la función Benedicto XIV en sus Instituciones); el deber lleva obli
gación y responsabilidad, el derecho utilidad y exclusión, y la función hon
ras y preeminencias.»

Nuestro Código ha aceptado la división de los actos del Párroco en fun
ciones, derechos y deberes, aunque comprendiendo bajo los segundos sola
mente los derechos útiles, y dando a entender que las funciones son derechos 
honoríficos. De esta materia trata; de las funciones en el canon 462. De los 
derechos útiles o emolumentos en el 463 y de los deberes en los cánones 
464 —  65 —  66 — 67 —  68 —  69 y 70, complementados con otros que se 
encuentran en varias secciones, y que determinan más el alcance y forma 
de cumplir ciertas obligaciones,especialmente las que algunos autores llam a
ron funciones no estrictamente parroquiales, ex.gr., la predicación, y las de 
otras que tienen su raíz inmediata no en la Cura de almas sino en el régimen 
de la Parroquia y de la Iglesia que el derecho confía al Párroco, ex. g r .,e l 
archivo,administración de fábrica,etc.; pero que nosotros por dar la materia 
completa trataremos en este lugar.

De lo dicho se deduce, que siendo para nuestro Código las funciones 
parroquiales derechos honoríficos, y envolviendo todo derecho la nota de ex
clusión en su ejercicio, podemos definirlas funciones parroquiales diciendo 
que son; actos ejercidos por el Párroco con derecho privativo y exclusión de otros, 
salvo privilegios o legítima costumbre, en virtud de la misión que como a tal le ha 
confiado la Iglesia.

La nota de ser derecho privativo,la da el Código diciendo al principio y 
como en el título del canon «Functiones parodio reservalae»;y la de excepción 
legítima o limitación, añadiendo; «nisi aliud jure caveatur».

También ha prestado el Código un excelente servicio a la ciencia canó
nica, enumerando y puntualizando las funciones parroquiales que por tanto 
tiempo dividieron las opiniones de los nitores. Fueron estas tantas y tan apa
sionadas, y aún las mismas decisiones de las Congregaciones romanas apa
recían tan discrepantes entre sí, que la misma Sagrada Congregación de R i
tos se vió en la precisión de enumerarlas en su decreto de io  de Diciembre 
de 1703.Esta enumeración aparece reformada y aún aclarada en el canon cu
ya exposición nos ocupa. Sus terminantes disposiciones cerrarán el camino 
a tantos litigios como en lo pasado dió ocasión, la obscuridad e incertidum
bre en lo legislado sobre esta materia.

ESCLAVA Y REINA______________________________________
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2.° Administración solemne del Bautismo.
La primera de las funciones parroquiales que el Código enumera, es la 

de conferir solemnemente el bautismo.
Por nombre de bautismo solemne entiende el Código en el canon 737, el 

que se administra guardadas todas las ceremonias y ritos que se mandan 
en los libros rituales, así como en caso contrario lo llama privado o no so
lemne.

Y de este bautismo, ya dice en el canon 738, que aunque su ministro or
dinario es el sacerdote, pero el conferirlo se reserva al párroco o a quien ten
ga licencia suya o del Ordinario, que en caso de necesidad se presume legí
timamente.

Sin embargo, no es tan absoluto e ilimitado este derecho que pueda 
elpárroco bautizar solemnemente a quien quiera y donde quiera; pone el Có
digo sus limitaciones de personas y de lugares.Y  así, a los peregrinos (esto es, 
los que acidentalmente se encuentran en algún lugar) no puede el Párroco 
bautizarlos dentro de su feligresía,sino cuando no puedan ser trasladados fá 
cilmente y sin tardanza a su propia parroquia (que es la de su domicilio o 
cuasi-domicilio) (can. 738, § 2 .)  Y  cuando se trata de bautismo de adul
tos, cuando cómodamente pueda ser, absténgase de administrarlo el Párroco 
para que el Obispo, si quisiere, por sí o su delegado, lo administre con ma
yor solemnidad (can 744). Por lo que toca a limitación de lugares, no pue
de administrarlo en ajeno territorio, sin licencia, ni aún a sus propios súb
ditos o feligreses (can. 739) — Item, tampoco puede en casas particulares, a 
menos que se trate de hijos o nietos de Jefes de Estada, o con permiso del 
Ordinario, que sólo puede concederlo por causa justa y racional en algún ca
so extraordinario.

3.0 La Sagrada Comunión llevada en público a los Enfermos.
Esta es la segunda de las funciones privativas del Párroco.
Por benignidad de nuestra Santa madre la Iglesia, aún a los enfermos 

que no se encuentran en peligro de muerte se les ha de facilitarla recepción 
de la Santísima Eucaristía por vía de comunión.

En caso de que no puedan guardar el ayuno natural, permite el derecho, 
que si llevan ya enfermos más de un mes y sin cierta esperanza de convale
cer pronto, de prudenti consilio coiifessoris, puedan comulgar dos veces en se
mana, aunque antes tomaren alguna medicina o alimento liquido o-a modo 
de bebida.(can. 858. § 3)

Si pueden observar el ayuno natural, les es permitido comulgar aun con 
m is frecuencia, con tanta más, dicen los autores, (Ferreres) cuanto menor 
sea el aparato y la admiración del pueblo.

En uno y otro caso, puede administrárseles la comunión de una de estas 
dos maneras; Pública o Privadamente, esto es, observadas todás las pres
cripciones litúrgicas u omitidas algunas de eílas, principalmente las que se 
refieren al tránsito por la calle, como sería llevar el Santísimo oculto e ir el 
Sacerdote sin vestidura alguna litúrgica visible.

De ordinario, no puede adoptarse esta segunda forma o sea la privada

____________________________________ SECCIÓN CANÓNICA_____________
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nisi justa ei rationabilis causa suadeat (can. 847) y  entonces han de tenerse pre
sentes las normas mandadas por la  Sede Aplica contenidas en el Decreto 
«ínter omnígenas» de Benedicto X IV a saber: el Sacerdote lleve siempre esto
la cubierta con sus vestiduras talares— puesto el copón o cajita en una bolsa 
que llevará pendiente del cuello por medio de unos cordones y  cuidadosa
mente oculta en el bolsillo— y acompañado por lo menos de un fiel en defec
to de un clérigo.— Ya en el domicilio del enfermo, todo será como de ordi
nario.

E l llevar en forma privada la comunión a los enfermos no es función pa
rroquial, puesto que el Código autoriza ca n , 849, a cualquier sacerdote pa
ra ello, contando con la venia siquiera presunta del sacerdote a cuya custo
dia esté confiada la Santísima Eucaristía.

Mas el llevarla públicamente sí lo es,como en términos lo expresa el 
n.° 2 de nuestro canon, y  también lo confirma el (can.848) donde tratando 
del ministro de la comunión pública a los enfermos dice que es el párroco 
con respecto de todos los enfermos aún no parroquianos que estén dentro 
de su territorio. . „

Hemos de advertir, que la administración pública de la comunión en 
cuanto función parroquial es laque se hace extra ecclesiam,como dice el canon 
últimamente citado. En cuyo caso ya no tiene este carácter la comunión a 
los enfermos de un Hospital, Asi!o, Colegio, etc., en no tiene que salir el 
Santísimo a la calle.

También hemos de notar,que aunque privativa del Párroco en el sentido 
ya dicho, esta función, el Código faculta para ella a cualquier sacerdote en 
caso de necesidad, y aún sin ella, con licencia al menos presunta del mismo 
párroco o del Ordinario, necesidad cuyo concepto es muy elástico, porque 
no ha de confundirse con la necesidad para administrar el Viático, dice Mu- 
ñiz en su «Derecho Parroquial.»

4.° El Viático en púdico o en privado y  la Extremaunción.
En tercer lugar enumera el Código entre las funciones reservadas al Pá

rroco,la administración del Sto. Viático a los enfermos y la Estremaunción.
Fn cuanto a la primera, obsérvase menos limitación de facultades que 

en la Comunión a los enfermos; puesto que a diferencia de ésta, ya se trate 
de administración pública,ya privada, es competencia esclusiva del Páiroco. 
Parece como si la Iglesia hubiera querido compensar con esta preeminencia 
y reserva de atribuciones, el gravísimo deber que impone a l Párroco la cura 
de enfermos; pues mientras los demás sacerdotes tientn deber de caridad, y 
a falta de Párroco,el de éste es también de justicia.

Qué sea administrar el Viático en público y  qué en privado, ya queda 
dicho en el número’anterior, hablando de la comunión a los enfermos.

Esta facultad del Párroco, se extiende a todos los enfermos de su terri
torio ya sean feligreses*suyos, ya no lo sean, teniendo, sin embargo, presen
tes las siguientes excepciones hechas por el Código en otros lugares y  a las que 
alude en el presente:

1.“ E l Obispo enfermo,a quien tiene el derecho y el deber de adminis
trar el Viático, el Presidente del Cabildo Catedral (can. 397, n. 3.)
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2.‘  Los profesores, novicios y otros que por cualquier concepto convi

van en casa de religión clerical, (en la que la mayor parte de sus miembros 
son sacerdotes) a quienes enfermos, compite al superior el derecho y deber 
de adminístrales el Viático (can. 5 14 .,párrafo r .)

3 /  Las monjas en sus conventos, a quienes Viatica el propio confe* 
sor ordinario o quien haga sus veces, (can. 5 14 ., párrafo. 2)

4. * Los mismos individuos señalados en la excepción 2.* que habi
ten casa de religión l¡ical, si estuvie e exenta jure, do la jurisdicción del 
Párroco—y en el caso de 110 estarlo, también se exceptúan, lo mismo que 
los de Establecimientos piadosos, benéficos,cuando el Ordinario los hubie
re eximido de la jurisdicción parroquial, pues en estas hipótesis es al Cape
llán a quien corresponde administrar el Viático (can. 514., párrafo 3.)

5. a Los que moran en los Seminarios diocesanos, pues estando dichos 
establecimientos exentos de la jurisdicción parroquial en todo menos en lo 
relativo a matrimonio, corresponde también administrar el Viático al R ec
tor o a su delegado, (can. 1368)

6. a y última— Encaso de necesidad, en que puede administrarlo cual
quier Sacerdote, (can. 848., párrafo 2.)

En cuanto a la segunda de estas funciones, o sea a la Extremaunción, 
también reservada al Párroco, nada hemos de añadir; porque esta facultad 
tiene la misma amplitud y las mismas excepciones que acabamos de señalar 
para el viático, siempre teniendo presente la Índole de este Sacramento que 
no se administra a los enfermos con el aparato y ceremonias del Viático, no 
cabiendo por tanto la distinción hecha respecto del primero entre administra
ción pública y privada. (¡nán de S)ios lotice

1 Canónigo Lectoral

RECORDATORIOS DE DIFUNTOS
Una colección de 20 modelos acaba de publicar la casa editorial Luis Gilí, de 

Barcelona, artísticos, litúrgicos y originales. Los asuntos seleccionados para esta 
serie son debidos a artistas de los más famosos, y muy adecuados a la piedad de los 
fieles; para hacerlos en un todo litúrgicos han sido sobriamente ornamentados, com
pletando el conjunto con inscripciones lapidarias latinas, dictadas por la fe de los 
primitivos cristianos, que despiertan en el alma sublimes afectos de resignación y 
conformidad.

Son recordatorios de doble heda, de 63 por 124 mm., muy bien impresos en es
pléndido papel conché. Precio: Pías. 9 el cientoy Pías. 80 el millar.—(Luis Gi
lí , Editor, Apartado 415,Barcelona, Córcega 415.)

I M P O R T A N T E
Con mucho gusto accede esta Administración a dar facilidades para el pago 

de las obras que se venden en la misma.
A l hacer el pedido indíquese las condiciones en que desean hacer el pago y
tengan la seguridad de que serán aceptadas, siempre que los peticionarios

sean sacerdotes.
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La Verdadera devoción
a la Santísima
P A R T E  P R I M E R A

C A P IT U L O  II

Discernimiento de la Verdadera Devoción a la Santísima Virgen.
------------------------- ------ ----

Articulo I
V E R D A D E S  FU N D A M EN TA LES.

1.—Primera verdad: Jesucristo, nuestro fin último.
(c o n t i n u a c i ó n )

®
UÉ hondamente tenía grabado en su alma nuestro inspirado Beato 
aquel pensamiento que tan repetidamente enseña de que María es 

la base y el camino para llegar a saturarse del espíritu cris
tiano! Por eso, cuando ha mostrado a los que erróneamente se apartaban o 
desviaban a las almas del más ferviente amor a María exclama, rebosando en 
sus palabras tanto dolor como es firmísima la convicción que siente de la con
testación negativa que debe darse a las preguntas que formula con estas pa
labras: «¿Estos tales tienen, amable Je¿iís mío, vuestro espíritu? ¿Os agradan 

obrando de esta manera? ¿Es agradaros no hacer todos los esfuerzos posibles 
para agradar a vuestra Madre, por miedo de disgustaros a Vos? ¿La devo
ción a vuestra Santísima Madre se opone a la vuestra? ¿Es que Ella se atri
buye el honor que se la tributa? ¿Es que Ella forma bando aparte? ¿Es Ella 
una extraña, que no tiene con Vos ninguna relación? ¿Es desagradar a Vos 
el agradar a Ella? ¿Es separarse o alejarse de vuestro amor el entregarse a 
E lla  y amarla?» Fervorosa gradación que rechaza cualquiera indiferencia en 
el honor y devoción firmísima que debemos los católicos tener a María, tro
no gloriosísimo en el que quiso aparecer nuestro divino Jesús en Belén a los 
Pastores y a  los Reyes. E l no hizo su Epifanía en el mundo solo, y tampoco 
se muestra a las almas solo,y si ese es el modo de obrar de Cristo ¿quién po
drá decir que tiene espíritu cristiano el que no vayaporMaría a Jesús?Yobran- 
do de modo distinto a El ¿le agradarán? ¿No se regaló el Hijo divino en la 
belleza de la que había de ser su Madre y en E lla tuvo muy especialmente 
sus complacencias anunciándola en tipos y figuras, hasta que por fin la hizo
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inmaculada desde el primer instante de su ser? ¿Quién fué más obediente 
que el Cristo a María? ¿Qué acto de mayor honor, reverencia y ternura que 
la obediencia? y si El estuvo sujeto a Ella con la más perfecta obediencia 
¿cómo creer que a E lle  desagraden los mayores esfuerzos para agradarla a 
Ella? Y  ¿será posible que la Madre así honrada por el Hijo y que honra al 
Hijo de sus entrañas con el mismo espíritu de obediencia, como nos lo ense 
ña incesantemente, repitiendo llena de generoso amor:— Haced cuanto El 
os diga, -  será posible,dig \que por algún concepto inspire una devoción que 
no sea la más armónica con la devoción de su divino Hijo? ¿Es que Ella to
ma para sí el honor que se la tributa por los hombres? ¿No fué Ella la gran 
Maestra, que, al escuchar las alabanzas de su prima S. Isabel, prorrumpió 
en el más inspirado cántico que ha brotado ¿e humano pecho en honor de 
su Dios y de su Salvador? A la que en todos los instantes de su vida, aún 
el más glorioso, en el de la divina Maternidad, la contemplamos confesán
dose con hechos y palabras de la más cr stiana perfección ¿podremos consi
derarla como formando bando aparte, y por algún concepto desviador del 
servicio de Cristo? La Madre y el Hijo perfectísimos, ¿pueden ser por modo 
alguno extraños el uno al otro y dejar de estar relacionados, unidos, trans
formados uno en otro de tal modo, que El sea todo Ella y Ella todo El, sal
vando siempre las debidas distancias entre la Madre humana, divinizada en 
la Maternidad del Hijo, y el Hijo divino, humanizado en su Madre? ¿Quién 
podrá excogitar relaciones más íntimas? El que a Ella no agrade, jamás 
agradará al Hijo de sus divinos amores. El que no busque a Jesús en vues
tros brazos, no lo hallará en parte alguna, aunque así lo juzgue. Invmeruni 
pusrum cum María niatre ejus; hallaron al Niño con María sa madre. (S. Mat. 
2, i i .) Y  ¿en donde se podrá aprender mejor el amor a Cristo que en el co
razón Inmaculado de María?

Cuando nuestro Btc. Grignion ha como increpado para corregir y atraer 
al sincero espíritu cristiano a los que se tenían por sabios en su t.empo, 
y poseían reparos protestantes o jansenistas a la verdadera devoción a Ma
ría Santísima, como si callera en el más profundo desaliento por el poco 
afecto que presentía que habían de causar sus fervorosas palabras, exclama: 
«Sin embargo, mi amable Maestro, la mayor parte de los s ibios, en castigo 
de su orgullo, no se alejarían más de la devoción a vuestra Santísima M a
dre, ni se mostraría más indiferentes de lo que ahora son para con Ella, si 
fuera verdad lo que acabo de decir.»

«Vos sois Cristo, mi padre santo, mi Dios piado j o , mi rey grande, mi 
pastor bueno, mi maestro único, mi ayuda óptima, mi amado bellísimo; mi 
pan vivo, mi sacerdote eterno, mi guía para la patria, mi luz verdadera, mi 
dulzura santa, mi camino recto, mi sabiduría preclara, mi simplicidad pura, 
mi concordia pacífica, mi custodia completa, mi porción preciosa, mi salva
ción eterna.

«¡Oh Jesucristo! mi amable Señor, ¿por qué habré yo amado y deseado 
en toda mi vida algo fueia de Vos, Jesús, que sois mi Dios? ¿En dónde es
taba cuando no pensaba en Vos? Inflamaos, desde este momento, deseos to
dos de mi corazón; precipitaos hacia Jesús, mi Señor; corred, que mucho 
habéis tardado hasta ahora; apresuraos a donde vais; buscad a quien bus
cáis; Jesús, anatema contra aquél que no os ama, que se le llene el cora-
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16 LA V. DEVOCIÓN A LA STMA. VIRGEN
zón de amargura a aquél que no cifra su amor en Vos... ¡Oh dulce Jesús,que 
os ame, que se deleite en Vos y que os admire todo buen corazón preparado 
para vuestra gloria. Dios de mi corazón y porción mía, Cristo Jesús, que 
desfallezcan los alientos de mi pecho y viváis-Vos en mí y se encienda en mi 
espíritu las brasas vivas de vuestro amor; que éste se dilate hasta transfor
marse en un fuego perfectísimo,que arda en las aras de mi corazón,que hier
va en mis entrañas, que abrase el fondo de mi alma para que en el día de 
mi muerte me halle consumado por vuestro amor. Amén» (2).

No nos sorprende las desalentadoras palabras que anteceden. Si hoy mis 
mo, con ser tan distintos estos tiempos de aquellos en que vivía el Bto. Luis 
María, se siente el frío de las almas para dejarse arrebatar del a cor verda
dero a María, y esto lo decimos aquí en España, en donde el protestantismo 
jamás tuvo medro y el jansenismo apenas inficionó a las almas ¿qué no sen
tiría de helada indiferencia nuestro ardentísimo Vidente en la Francia janse
nista? ¿Qué horror no sentiría a tales doctos, semejantes a llama de fuego 
pintada en mármol? Con sobrada razón para tei minar este número 71 pro
rrumpe en estas humildes y fervorosas palabras: «Guardadme, Señor, guar
dadme de sus sentimientos y de sus prácticas y comunicadme alguna parte 
de los sentimientos de reconocimiento, de estima, de respeto y amor que 
Vos abrigáis hacia vuestra Santísima Madre, a fin de que os ame y glorifique 
cuanto más os imite y cuanto más de cerca os siga.»

Y  arrebatada luego su alma por el dulcísimo amor a la Santísima Vir
gen, como si quisiera resarcir a su Reina excelsa de las alabanzas y gloria 
que los tales doctores de que ya hemos hablado la regateaban, en el número 
72, continua diciendo: «Permitidme que, como si hasta aquí no hubiera aun 
dicho nada en honor de vuestra Santísima Madre,la alabe ahora dignamente: 
Fac me digas tuain Matrein colla: liare, a pesar de tolos sus enemigos, que son 
los vuestros, y que yo les diga en alta voz con los santos: Non prcesumat ali-
quis Demn selubere propiiium,qui benedictam Matrem offensam habuerit__: «No
presuma obtener de Dios misericordia aquel que ofende a su Santísima Ma
dre.»

Y  como amante de María y como apóstol de la verdadera devoción a la 
Reina de los Angeles, y  como alma toda mariana acude a Jesús para que lo 
inflame en el amor a la divina Madre y así hacer él cuanto pudiera para en
cender al mundo en ese mismo amor. Hé aquí las palabras con que termina 
el B. Grignion este número 72: «Para obtener de vuestra misericordia una 
verdadera devoción a vuestra Santísima Madre e inspirarla a toda la tierra, 
haced que os ame ardientemente y aceptad, a este fin, la oración abrasada 
que os hago con San Agustín y vuestros más fieles amigos.»

b u  &  ¿clavo

OPOSICIONES

A  un beneficio de Sochantre en la Real Colegiata de Roncesvalles; cumple el 
primero de Marzo.

A  un beneficio con cargo de Salmista en la Santa Iglesia Catedral deTarazona: 
termina el plazo el 7 de Marzo.
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La Inmaculada Concepción de San José

lletos y  artículos.

UCHAS son las revistas en que hemos emitido esta proposición. 
Hoy sólo haremos un resumen de esta cuestión, conforme a las 

- indicaciones que hemos publicado en años anteriores en fc-

l.° Argumento de posibilidad .
Se puede defender en el terreno católico que San José fué concebido sin 

pecado original. El Concilio Tridentino no dijo que la Virgen María era la 
sola exceptuada del pecado original, y,por con3iguiente,se puede sostener, sin 
incurrir en censura alguna teológica eclesiástica, la Inmaculada Concepción 
de San José. Por esto dice el P. Cantera en la Página 381 de su magistral 
obra: «Si alguien para satisfacer su piedad quiere privadamente atribuir a 
San José tal privilegio, no pecará.»

Ni de este privilegio del dichoso Patriarca se sigue igualdad de gracias 
y  prerrogativas entre San José y  la Inmaculada Virgt n, porque esto depen
de de mayores o menores dones que Dios dispensa a las almas; y siempre 
hemos de admitir más plenitud de gracias en María Santísima que en San 
José, porque la unión de E lla  con Jesús es substancial e intrínseca,y la del 
glorioso Patriarca extrínseca solamente. Ni la igualdad de los méritos de 
los santos se mide de su concepción, sino de sus respectivas gracias y dones 
y de la cooperación a ellas.

Si medimos la posibilidad de la Inmaculada Concepción de San José 
con la potencia de Dios, es claro y  evidente que el Señor podía preservarle 
del pecado original, pudiendo aducir el silogismo del Venerable Escoto pa
ra probar todas estas excelencias; potuit; decuit; ergo fecií; pues no cabe im
posibilidad metafísica, física ni moral

2.° Argumento de la predestinación.
Nos dice S. Bernardino de Sena en el capítulo II, artículo III: «S. José 

fué el liombre especial elegido por Dios para que por su mediación entrase
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en el mundo, ordinate et honeste, ordenada y honestamente Nuestro Señor Je
sucristo.» Es decir, que Jesús, María y José estaban predestinados en un 
mismo decreto de la Encarnación del Verbo divino, pues, para proceder en 
esta obra maestra trdenada y honestamente determinó Dios que la Encarnación 
se realizase en la Virgen María desposada con San José. Ahora bién, el de
creto de la Encarnación, según la Escuela Escotista, San Francisco de S a 
les, San Ligorio y otros muchos teólogos, estaba determinado antes de la 
caída de Adán; ergo,luego San José estaba fuera del pecado origii.al de Adán 
y de sus hijos, en un decreto especial con Jesús y María Inmaculada, inde
pendiente y superior a Adán. Elevado, pues, el Patriarca San José a este 
sublime principio teólogico, resulta, según la explicación Escotista, tan con
cebido sin mancha como la Virgen Santísima, aunque en la infusión y ple
nitud de las gracias pudiese haber entre ellos alguna diferencia.

3.° Argumento del orden hipostático.
Apenas hay teólogo que niegue que S. José pertenezca ratione termini 

del orden hipostático. De este principio deducen sus excelencias y grandezas 
muchos amantes de este glorioso Patriarca. No cabe, no puede caber, pues, 
en nuestra mente que una persona elevada a esta esfera y tan unida ab alter
no con Jesús y María, haya estado,ni un sólo momento,manchada con el pe
cado original, porque el orden hipostático es entidad divinamente armónica 
e inmensamente superior a todas las entidades criadas, centro de todos los 
mundos visibles e invisibles, recapitulación y compendio de todos los órde
nes y de todos los estados de las criaturas.

4.° Argumento de la excelencia.
No solamente lo extrictamente necesario para cumplir su misión, sino 

todo lo más grandioso posible hemos de atribuir al Padre de Jesús y al es
poso de María, conforme al principio del Venerable Escoto en el III de las 
Sentencias, distinción tercera, cuestión primera. Quod excellentiiis tribuendum 
est, que lo más excelente se ha de atribuir a la Virgen Santísima; y esto mis
mo aplicamos a San José en el caso presente, puesto que no se opone a ello 
ni la Sigrada Escritura ni la autoridad de la Iglesia. Hablando de las gran
dezas de Jesús, dice el mismo Dr. Mariano y Subtil Escoto (III, dist. 13. 
quest .2) «Incommendando Christum malo excedere quam deficere, en los elogios 
de Cristo más quiero pecar por exceso que por defecto, si por ignorancia hu
biere de incurrir en alguno de estos dos extremos. » Y  esto mismo decimos 
respecto de los privilegios de San José y sobre todo de su primer privilegio, 
que es la exención del pecado original.

3.° Argumento de conveniencia.
En las excelencias de Jesús, María y  José nos enseñó el Venerable E s

coto el valor del argumento de convenire ad esse valet consecuentia. Tal vez sea 
este el argumento más usado por los teólogos en ios misterios divinos ad ex
tra, Apoyados en esta razón, podemos decir que es difícil concebir que Ma*
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ría Inmaculada haya estado tan íntimamente unida con un Esposo que haya 
permanecido bajo la esclavitud del demonio por medio del pecado original. 
Parece que indirectamente el demonio hubiese triunfado de Ella. Se ve mu 
cha repugnancia en que Jesús y María fuesen súbditos y estuviesen en unión 
tan íntima y familiar bajo el dominio de un hombre concebido en pecado 
original. E l Venerable Bernardino de Bustos, aunque en tercera persona, 
atribuye en el siglo X V  este privilegio a San José, en su Muríale, por estas 
razones de congruencia; y el P. Fr. Juan de Cartagena repite en sus Homi
lías las mismas razones en el siglo XVII.

Este mismo argumento de conveniencia podemos aplicar a los ministe
rios que desempeñó con Jesús en la vida doméstica; y el potuti decuit; ergo 
fed i del Venerable Escoto podemos atribuir de lleno a la Inmaculada Con
cepción de San José.

6 -° El argumento de la Sagrada Escritura, Santos Padresy Teólogos.
El Angel anunció la Encarnación a la  Virgen desposada con San José. Apa

rece,por tanto,en la Sagrada Escritura la idea de Jesús Hijo con la de Madre; 
y  la idea de Madre desposada envuelve y supone la de un Esposo. O lo que es 
lo mismo, sin el concurso de José y Maria no< podía efectuarse ordinate et ho
neste la Encamación tal como estaba concebida en la mente de Dios, como 
se puede ver en San Bernardino de Sena y otros teólogos josefinos, como lo 
demuestra el P . Cantera en el capítulo cuarto de su magistral obra sobre 
San José, impresa en 1917.

Los Santos Padres San Agustín, San Jerónimo,San Irineo, San Ambro
sio, San Crisòstomo, San Bernardo y otros muchos, como se pueden ver en 
el P. Cartagena y en nuestro folleto San José en el Plan Divino, elevan a San 
José a un mismo decreto con Jesús y  María.

Los teólogos, como San Buenaventura, Ubertino de Casal,Ekio,Bernar
dino de Laredo, Jamar, Huguet, Mercier, D ‘ Argentan, Vives,Polo,San Lu- 
car,etc.,con firman esta proposición en el mismo sentido, y colocan a S. Jo
sé en el decreto de la predestinación superior a Adán y su descendencia.De 
todo lo cual se puede inferir que:

San José fué concebido sin pecado original.
Queremos, sin embargo,antes de terminar el resumen de estas notas que 

hemos publicado en varias revistas y folletos, referir el curso que ha llevado 
en la historia este privilegio primordial de San José. Hasta el sigio X V  se
rá difícil hallar afirmación clara de la Inmaculada Concepción de San José. 
En el siglo X V  el que con toda claridad se expresa a favor de este privile
gio del dichoso Patriarca, aunque en tercera persona, es el Venerable B er
nardino de Bustos, en su Mariale, Sermón de los Desposorios. E l P. Fr. Juan 
de Cartagena hace propias, en sus Homilías, las palabras de Bernardino 
de Bustos

Como aun las controversias sobre la Inmaculada Concepción de la V ir
gen estaban candentes, eran relativamente pocos los que se atrevían a conce-
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der a San José este privilegio. Desde 1854 cambio de aspecto esta cuestión, 
y los verdaderos amantes de la Sagrada Familia imprimieron algunos opús
culos concediendo a San José tan relevante privilegio, hasta que no falto al
guno que enredase el asunto con una mala exposición de la paternidad del 
virginal Padre de Jesús. l ’asó aquella tormenta sin empanar la pureza pri
mordial del glorioso Patriarca, y hoy resurgen con mas vigor que nunca los 
traba i os de los teólogos y devotos joseSnos, porque parece que ha llegado la 
hora de confesar, defender y propagar que San José fue conceb do sm picado

m g im t' ifJnStéo de Ocex-in 3 ó u w c j,u i,
‘ 0 .  9 .  9 K .

ion DE 10 IIIECCIQI }
Como fué cóndenado por decreto del S. Oficio en Febrero de 1907 un 

artículo del P. Corbató, intitulado *El Inm aculados. José» publicado en 
«La Señal de la Victoria,» y pudiera creerse, por lo tanto, que el articulo del 
R P Oeerín es condenable, nos parece conveniente aclarar que el motivo 
la condenación del artículo del P. Corbató no fué precisamente por tratar de 
la inmaculada concepción de S. José co no da a entender Lepicier ( Tiact. 
de B M N. pág. 144,nota) sino porque estaba saturado, como todos sus ar
tículosacerba de S José, de espíritu herético, ya que de todos sus artículos 
sacaba partido para probar que el esposo de la Santísima Vngen fue padie 
carnal de Jesús, inventando, para ello,procedimientos completamente opues
tos a la Santa Escritura.— Tampoco se opone al articulo del celoso y prodi
gioso publicista Rvdo.P. A. Oeerín aquellas palabras de la Bula Ineffat o e n  
fas que se señala la causa o razón porqué fué concebida sin mancha nuestra 
Reina Inmaculada, a saber, singulari omnipatente Dei gratia et pnviUrio, poi 
una gracia y privilegio singular de Dios omnipotente pues privilegio y gra
cia simular sería, aunque a otros Dios hubiera concedido el beneficio de ha
ber sido concebidos sin pecado, por razón de las gracias especiales y u™ca 
que acompañan a la concepción sin mancha de la Santísima V irgen -H asta  
ahora la concepción inmaculada de S. José no puede defenderse como doc
trina de la Iglesia y mucho menos como revelada, ni como doctrina teo og - 
ca si hemos de dar crédito a Benedicto XIV (De canomz. sanct. 1. 4: P- 
20, 11.31) aunque puede defenderse como privilegio muy posible y muy con-

f0rmAmandsimos de S . José bien quisiéramos que trabajos como los del P. 
Oeerín se repitieran con frecuencia para que fuera tomando base ^olog ca y 
facilidad de comprobación el privilegio insigne que se empieza a defend 
el Patriarca santísimo.

ny, i-.«."........................ .....
Se ruega a los señores Sacerdotes que reciban 
esta R evista la den a conocer a sus compañeros.
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La Religión y el mundo actual

l F )I = /  O poden os prescindir de la idea de que somos españoles'y co- 
| («) I mo tales procuramos ver cuantas ventajas y grandezas pueden 

^  venir sobre nuestra patria, sin menoscabo del bien gene
ral déla Iglesia Católica, ni de las naciones hermanas, ni de las mismas 
naciones a que hayan nuestros apóstoles de llevar la influencia católica 
ibera.

Es de todo punto evidente que para España tiene un singular atrac
tivo la evangelización de la parte que nos corresponde civilizar del norte 
de Marruecos, como en otro tiempo lo tuvo,y muy especial también,aten- 
der a la foimacióti católica de las naciones hispano americanas.

En los siglos del descubrimiento, conquistas y constitución de aque
llos pueblos, sacándolos del estado salvaje al de civilización,es indudable 
que se imponia una corriente abundante y no interrumpida de hombres 
dotados de muy acrisolado espíritu religioso para conseguir tan supre
ma regeneración. En estos tiempos no decirnos que deje de sér necesa
ria esa influencia religiosa que España tuvo siempre sobre nuestra Amé
rica; antes al contiario, como españoles, que és el punto de vista prime
ro que aquí tenemos para razonar,d mos la mayor importancia a las re
laciones de España con las naciones sus hijas del Nuevo Mundo, y por 
eso bendecimos y alabamos con todo el entusiasmo de nuestra alma la 
determinación de S. Santidad Benedicto X V  de poner en manos del 
Exmo. Sr. Arzobispo de Burgos la creación del Seminario para las mi
siones de América, como leemos en la Revista Eclesiástica del Arzobispado 
de Puebla (México) en la que también se dice: «La Santa Sede encomen
dará a los sacerdotes que salgan de dicho Seminario la evangelización 
de algunas Prefecturas y Vicariatos Apostólicos de la América Latina » 

Esta obra, a to.das luces, es, no digo conveniente, hoy es necesaria 
para España, pues la unión espiritual de la raza ibero americana no ha 
de conservarse ni ha de ser perfeccionada por medios más aptos que por 
aquellos mismos que la crearon, y la educación religiosa es la red suave 
y blanda que ligó con indisolubles lazos a la América Latina con su glo
riosa Metrópoli. Hoy somos muchos los que podemos ser testigos de vis
ta de esta verdad.
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Las órdenes y congregaciones religiosas españolas conservan o hacen 

cuanto pueden por recuperar sus posiciones antiguas en nuestra Am ri
ca; pero los sacerdotes seculares, dotados del espíritu religioso conve 
niente para mantener el p e stig io  español católico a la altura correspon
diente, esos, sin duda, faltan, a lo menos no los hay en la abundancia 
que se necesitan para satisfacer los deseos de aproximación espiritua que 
España siente hacia sus hijas americanas y cuanto menos, Por con.sl 
guíente,para llenar las ansiasevangelizadoras de nuestra madre la g esta.

Se impone, pues, la formación de sacerdotes enamorados de Lris o 
y de España que lleven a las naciones de ultramar el ambiente de amor 
de la madre patria y sus ideales católicos influirán poderosamente en a 
unidad de la raza ibero americana y da fortalecimiento el espíritu de 
amor y de justicia que predica sin cesar el Papa, y que se impon ra en 
todas las naciones en fuerza da la irresistible influencia de la verca y 
de la caridad que se asienta íirme en la Silla de Pedio.

Pero, si nuestra orientación hacia Am érica es difícil si se atien 
de a las exigencias de la Iglesia y de la Patria, nadie podra nega. que 
la otra orientación que abandonamos casi por la civilización de America, 
nuestra mira al vecino continente, nuestra natural tendencia a a uc a 
con los moros, nuestra geográfica inclinación a preocuparnos por e ím 
perio de Marruecos, nuestra apostólica abnegación para ganar almas y 
llevarlas a Cristo nos urge, nos impele a no dejar abandonada de nuevo 
la ruta que nos señala la divina Providencia, pues a nadie se e ocurrirá 
pensar, si en católico piensa, que nuestra acción civilizadora en arrue 
eos, ha de hacerse con puros elementos militares y civiles.

E s verdad que el tratado franco español sobre el Mogreb no tema co
sa alguna que señalara como elemento civilizador al religioso, pero tam 
bién lo es que Francia, o mejor, su Gobierno, estaba entonces ívorcia 
do de Rom a y su espíritu revolucionario no le permitía tratar de este 
asunto, pero no por eso en España faltó quien hiciera notar esta omi 
sión y apuntara otras observaciones que será muy grato leer entresa
cándolas del diario católico La Independencia de Alm ería que en 19 e i 
ciembre de 1912 escribía asi: «Ya está apiobado en el Congreso el 1 rata- 
do franco español sobre Marruecos, y apenas si hubo alguien que ra a 
de la cuestión religiosa que implica el célebre convenio. De este si encio 
podemos deducir cualquiera de estas consecuencias: o que por ignoran 
cia no se le da la importancia que tiene este aspecto de la cuestión o 
que los señores diputados seguros de que religiosamente se hara en Ma
rruecos cuanto sea necesario, conveniente y posible, consideran el apun
to fuera del alcance de ellos. • 1 • 1 tan

aPero conviene notar aqui que Francia con ser tan anticlerical y tan
anticatólica (oficialmente hablando se entiende) no ha mirado esta cues
tión de igual manera; antes al contrario, la ha estudiado frente a trente y 
quiere que sigan trabajando sus religiosos en el imperio marroquí y, 
que es más, que desde ahora se hagan imposibles las casas de las misio
nes españolas que existen en la zona francesa, sin preocuparse e que peí 
judican derechos adquiridos por los religiosos españoles.

«Frahcia reconoce que los trabajos apostólicos haran patria en Ma-
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rruccos, y por eso quiere que sean religiosos franceses los que acompa
ñen con sus trabajos en favor de la civilización a los soldados dom inado
res y  mantenedores del orden por la fuerza.

«¡Qué lección tan saludable para los que sinceramente deseen apren
der!.......

«Cuando se trata de una cuestión de tan vital interés y trascenden
cia, como la anexión y civilización de Marruecos, Francia se acuerda de 
sus religiosos........

«La nación de los bretones tiene razón sobrada de procurar que sus 
religiosos, y no otros, sean los que trabajen para e lla ....

«Fran :ia sabe que ninguna institución distinta de la Iglesia Católi
ca tiene ni tendí a jamás los elementos de que dispone ésta para llevar a 
efecto la dificilísima obra de atracción que ha de realizarse en el Mogrcb, 
como en otros siglos se hizo en las Indias Orientales y Occidentales, y 
como antes se había hecho con los bárbaros del Norte y  con todos los 
pueblos del orbe desde el nacimiento de la Iglesia de Cristo.

«Por este motivo sin que digamos nosotros que la conquista religio
sa de Mairuecos sea ni igual ni parecida a la conquista de los indios 
americanos; sin que nos detengamos ahora a tratar de si será más fácil 
o difícil la de unos que la de otros; sin que nos ocupemos tampoco en el 
camino que deben seguir los que hayan de tomar a su cargo de un mo
do formal la predicación evangélica entre los moros;sin que hablemos de 
si debe ser inmediata o retrasarse más o menos la acción apostólica en 
nuestra zona de influencia en Marruecos, si afirmamos que el apos
tolado de la caridad divina es patrimonio de la Religión Católica, y 
que ella sola, por lo tanto, es la que puede hacer los sacrificios que 
impone tamaña empresa.

«La religión Católica que supo y pudo en todo tiempo y oportunidad 
tener apóstoles y mártires, es la única sociedad que está capacitada para 
lanzarse a la árdua empresa de la civilización de Marruecos; y si la razón 
confirmada por la historia no lo demostrase palmariamente, el tiempo 
que ha de venir, con sus hechos, confirmará nuestras afirmaciones.»

Cuanto en las anteriores palabras se dice tenemos por muy apropia
das al momento actual. No somos nosotros los llamados a determinar el 
día y la hora en que tan gigantesca empresa deba comenzarse; pero no 
podemos ocultar que sentimos arder el entusiasmo en nuestra alma al le
er estas palabras de nuestro respetable colega E l Iris de Paz, refiriéndose 
a la gigantesca obra que acaba de iniciarse en nombre de nuestro Santí
simo Padre reinante, el Papa Benedicto X V , al que se ha unido nuestro 
monarca Alfonso XIII. La autorizadísima revista dice así:

«Ln Burgos se ha inagurado ya esa obra; quien sienta en sí arrestos 
de apóstol y ánimo de héroe, corra a dar su nombre a esa obra misionera; 
quien tenga celo de la gloria de Dios tiene abieito ancho campo en que 
pueda volara sus anchuras. Sabemos que el Sr. Arzobispo va a dar im
pulso grande a tan grande obra; nos consta que va a promover un certa
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men misional hispano americano; muy bien, pero él podrá ser un Lavi- 
giere, y más si se quiere, pero solo no podrá hacer las m'aravillas de mu
chos; necesita auxiliares, quiere quien le ayude; espera que vengan a alis
tarse al escuadrón misionero los qne deben componer la obra. Estamos 
seguros de que el clero español,el secular se entiende,que ha formado últi
mamente obras apostólicas admirables, cooperará eficazmente a la obra 
de Dios que ha comenzado a funcionar en Burgos, y que de aquí a pocos 
años podrá España hombrear con las naciones más misioneras, y aun 
pasarlas.»-

Confesamos que la comparación de nuestro inolvidable Arzobispo de 
Burgos con el cardenal Lavigiére de Francia hiere intimamente los senti
mientos apostólicos que sienta y hayan podido sentir nuestra pobrealma. 
E l cardenal aludido es el fundador de los Padres Blancos, es el apóstol 
francés del Africa, es el hombre que se juzgaba capaz de ambicionar para 
su patria todo el norte de Marruecos...

Exmo. Sr. Arzobispo de Burgos, perdonad, pero oid: Por una coin
cidencia providencial tuvo el que escribe estas lineas el honor de conoce
ros, por eso puedo decir que la arrogancia militar del más apuesto de los 
generales de la patria no tendría que huir temerosa ante el porte varo
nil que plugo al Señor daros en vuestro cuerpo, digno de los más esfor
zados soldados de Cristo. Vuestra alma esclarecida y de gigante ha sa
bido luchar sufriendo y triunfar conquistando la cima del poder, desde 
donde apenas hay hazaña que no se vea pequeña. Tenéis en vuestro po
der la ejecutoria del Papa, la benevolencia y protección de vuestro Re}', 
los huesos del Cid, que ganaion victorias a los moros en vuestro pais na
tal, acaban de ser entregados por el noble pueblo de Burgos a vuestra 
custodia; decidme pues,Exmo.Sr.,más no, no; decid a España entera que 
os falta para mostraros ante ella como otro cardenal Jiménez de Cisne- 
ros, gloria inmarcesible de la Iglesia y de la España Católica.

La conquista religiosa del Africa, en donde mora la gran bestia apo
calíptica, que apartó de Cristo tantos millones de almas, durante 14 si
glos, invita a las almas apostólicas españolas, herederas del espiritu de
S. Vicente Ferrer y de S. Francisco Javier y de tantos otros apóstoles de 
la humanidad toda, a renovar los heroísmos cristianos del siglo de los 
Reyes Católicos.

¿ f f d r a d o f

Dentro de muy pocos días se pondrá a la venta el tomo primero 

de TEOLOGÍA MARIANA de Don Francisco Salvador Ramón. 

Su precio es cinco pesetas en rústica, más gastos de correo

y certificado.
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A LOS SACERDOTES ESCLAVOS DE MARÍA DEDICA ESTA SERIE DE SERMONES

UN CANÓNIGO ACCITANO

---- O-Ô-’OO----

Qui confitebitur me corain homnibus eonfitebor et ego eum coram Patre meo qui in caelis est. Math. 10. 32.
El que me confesare delante de los hombres yo lo ccnfesaré delante de mi Padre que está en los cielos. Id.

AMADOS HERMANOS.

a y  u n a  in s t itu c ió n  so b re  toda o tra , p o rq u e  t ien e  h o m b re s  so b re  todos lo s  hotn* 
b r e s .

in estos tiempos de tan crecida soberbia se ha propagado la existencia de los 
superhombres y de las naciones envidiables por su inimitable progreso, y todo lo 
que no era semejante a esos hombres y a esas naciones se miraba con desdén, y la 
gran perfección de esos individuos se cifraba en el burdo arte o ingenio que se ne
cesita para inventar sistemas, mejor diré fábulas, en contra de la doctrina católica, 
y Ja perfección de tales naciones consistía en caminar de frente a la posesión de los 
bienes de la tierra, olvidándose y dando las espaldas a los bienes del cielo.

Entre tanto las naciones católicas, como nuestra sin igual España, eran menos
preciadas por retrógradas, no se europeizaban, y por la Europa falsamente progre
sista llegó a decirse, tratando de motejar nuestra amadísima patria, que el Africa 
empezaba en los Pirineos. Pero todas esas arrogancias fraguadas en las soberbias 
inteligencias de los superhombres del naturalismo y del protestantismo no tarda
ron en fracasar,con ignominia de aquellos que las profirieron, siendo condenadas por 
el jecto sentido a niorir̂  quemadas en la horrible pira de la pasada guerra la más 
bábara que han visto los siglos Y  es, mis amados hermanos, porque todas las institu
ciones humanas,que no viven del espíritu del único Salvador y perfeccionador de la 
sociedad, que es Cristo, podrán elevarse como los habitantes de Babel, sobre su tan 
conmemorada torre; podrán resplandecer,como la artística Grecia; podrán dominar 
al mundo,como Roma; pero esa elevación, esa claridad y ese poderío sucumbirán 
para no reaparecer jamás, efecto de la propia inconsistencia de su base.

En cambio, la Iglesia nuestra madre siempre permanece con su sello indefecti
ble, por muy combatida que sea, como el arrecife en medio de las encrespadas olas 
de los mares, o como la estrella polar, guía segura que ofiece nuestro sistema astro
nómico a los que navegan por el mar de este mundo, encaminándolos derechamente 
al norte. La Iglesia es combatida con ciego encono, con hipócrita astucia, con ma
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no cruenta y hasta con las burlas y menosprecios de los sabios del siglo de la ver
bosidad, del siglo XIX que todo lo hizo consistir en juegos de palabras sin funda
mento de razones, y por eso en su altiva ignorancia rióse atrevido, con Voltaire, 
de toda verdad divina y filosófica; pero la Iglesia Católica se refugiará por un mo
mento en los desiertos, o irá a esconderse en las Catacumbas, o velará poderosa su 
rostro de virgen ante las diatribas de los espíritus satíricos del siglo pasado; pero, 
cuando suene su hora, la que se aleja, para evitar provocaciones y mayores críme
nes, saldrá al palenque de la lucha ostentando las sublimes verdades de su credo, 
pregonando con hechos las prácticas de su moral cristiana, única salvadora de la 
sociedad y pacificadora de la misma,y señalando a los cielos, en donde está la Patria 
verdadera de los hombres. Esta fe de nuestra inteligencia y estas prácticas de nues
tra voluntad y este fin inmortal de la especie humana siempre triunfan cuando en
tran en lucha, y así debe ser, porque la verdad, la virtud y el verdadero fin último 
son semillas de suyo vivificantes, y al chocar con ellas se muestran muertos el error, 
el vicio y las ansias de poseer los bienes de este mundo, que son por naturaleza ca
ducos y perecederos.

Pero, he aquí, mis amados hermanos, los asombrosos medios para vencer; la 
verdad, aunque amargue, se muestra con obras; la virtud se practica con menospre
cio de los propios intereses, y, cuando el caso lo requiere, la fe s; rubrica con heroís
mos, regando con sangre los caminos del cielo; pero he aquí lo más admirable, la 
sangre derramada es la de los propios defensores de la fe de Cristo, ¡Oh maravillo
sa manera de triunfar! Perdiendo adeptos, triunfa de las muchedumbres; enviando 
víctimas al cielo, prepara los caminos del reinado de Dios en la tierra, y, se firma 
la paz entre los cristianos sacrificados y los impíos sacrificadores, con la sangre del 
último mártir ofrecido a Dios por los Caines de la humanidad prevaricadora.

He aquí, mis amados hermanos, lo que nos lleva sencillamente a anunciar la 
proposición de que hemos de tratar brevísimamente:

La vida de San Sebastián nos confirma la verdad de que la Iglesia triun
fa  sobre sus enemigos con la sangre de sus propios hijos.

Ayudadme a implorar los auxilios déla divina gracia antes de empezar la demos
tración de esta tesis tan gloriosa para los cristianos católicos y como éstos son emi
nentemente marianos pidamos a Dios gracia por la intercesión de la Inmaculada 
Reina a la que saludaremos con el ángel.

Ave María

Thema ut supra

AMADOS HERMANOS.

El hombre ama naturalmente todos los bienes que Dios ha creado en este mun
do para que sean ora su indispensable sostén en esta vida, ora su riqueza, ora su re
galo; pero no olvidemos que todos los bienes exteriores son estimados en cuanto son 
complemento más o menos necesarios para nuestra vida o para que tengamos vida 
más cómoda.

Corremos tras las riquezas con verdadera ansia, y exponemos nuestra vida y has
ta nuestro fin eterno, con tal de conseguirlas, siquiera fuera un solo día. Con locó 
afán se esfuerza el ambicioso y, por llegar a la meta que ambiciona, sacrifica cuanto 
tiene y cuanto vale, y, porque todos lo contemplen en la altura, todo lo sufre con te
són digno de mejor causa. Y ¿qué no sacrifica el hombre por llegar a la posesión de 
la persona amada? ¡O terrible fuerza natural que tanto obliga y arrastra a los hom
bres a buscar las criaturas para sí mismos! Esta es la ley que preside todas las hu
manas grandezas: es más, en el mundo, el que más posee, ya sean riquezas, ya ho-
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ñores, ya placeres, ese es el más tenido y considerado. Y  esto será efecto de la co
mún corrupción humana, pero es ley de la vida de los hombres, y sobre todos esos in
tereses está el amor a la propia vida que radica en el tan expontáneo y natural ins
tinto de conservación.

He aquí por qué, mis venerables sacerdotes, es tan admirado el que se olvida 
de la avaricia de los bienes terrenos, el que abandona el camino de los honores, el 
que sacrifica los más lícitos afectos del sentimiento,y cuando sobre esta triple inmo

lación del apetito sensible se consuma el sublime holocáusto de la propia vida, enton
ces el heroísmo sobrepuja toda medida natural y el hombre se hace superior a sí 
mismo. Pero hay todavía dentro de este heroísmo dos aspectos: el de los que dan su 
vida por su propia gloria y el de ios que ofrecen el testimonio de su sangre por la 
gloria de Dios.

Morir por sí mismos es morir como el avaro que sucumbe por no gastar en ali
mentarse o por no pagar al médico que lo podría cui ar o por hacer negocios en los 
que hay grandes peligros: esto es bajeza. Morir poruña enfermedad mal adquirida 
o en lance de amores, porque no se pudo matar al contrario: esto es criminal. Mo
rir por sí mismo es ofrecer la propia vida ante los aplausos, la admiración y la glo
ria de nuestros amigos o adeptos: esto es vano, aunque a veces tenga el valor del 
bien que se reporta a la sociedad, si es que por algún móvil filantrópico se perdió la 
vida, si es que no fué por puro fanatismo. Morir por Dios es morir por convicción 
profundísima de la más sincera fe; es morir con los ojos fijos en el cielo que se espe
ra; es entregarse a la muerte por puro amor de Dios, por defender la divina gloria, 
por la salvación de los prójimos, ya en los hospitales o en los campos de batalláro
nlo la Hermana de la Caridad, ya entre paganos como los mártires de la China o del 
Japón, ya entre las garras de las turbas azuzadas calumniosamente, como murieron 
los religiosos en Madrid en la llamada matanza de frailes, porque se les acusó de ha
ber envenenado las aguas del Lozoya; morir por Dios es negarse a sí mismo, tomar 
la cruz de Cristo y seguirlo hasta el Calvario; es vender todo cuanto se posee de los 
bienes de este mundo y darlos a los pobres y seguir al divino Maestro hasta dar la vi
da por El; es odiarse a sí mismo, aborrecer la propia alma en este mundo para sal
varla en el otro; es despreciar los efímeros encantos de esta vida para amar sólo la 
otra y por ésta sufrir y padecer hasta la muerte; morir, en fin, por Dios es vivir y mo
rir como nuestro glorioso patrón S Sebastián, con mucha razón esclarecido entre los 
millones de mártires que la Iglesia venera entre sus héroes, porque él es de los que 
sacrificaron de hecho riquezas, placeres, honores y hasta la propia vida, y porque es 
así los ideales sustentados por tales medios, aparecen tan puros, tan sublimes, que 
es imposible destruirlos, porque jamás habrá fuerzas humanas que falseen tales fun
damentos.

Y  si no decidme, mis amados hermanos, ¿habrá hombre o muchedumbre que no 
se postre admirado ante la colosal figura de nuestro santo?

Sólo con decir que Sebastián era de los caballeros romanos más distinguidos 
de su tiempo bastara para demostrar nuestra tesis. Era el jefe de la primera compañía 
de la guardia del emperador Diocleciano¿qué le podía faltar de las cosas de la tierra? 
Riquezas, honores, placeres, todo en su mano, todo lo pierde por propia y libérrima 
voluntad. Y  para que más resalte esta generosa donación de la propia vida, el que 
es el primero en las guardias de Emperador lo era también en las cárceles soco
rriendo y alentando el espíritu de los cristianos que,por el hecho de serlo, eran con 
denados a la muerte,y así sostiene y defiende délas sugestiones de los propios padres 
y parientes a cristianos encarcelados que estaban a punto de renegar de su fe y con
vierte a los mismos jueces y a familias enteras con sus numerosos esclavos.

Y  ahora decidme, mis amados hermanos, el que así obraba, sabiendo que el 
emperador había decretado una de las más fieras persecuciones en contra de los 
cristianos ¿tendría temor acaso de perder sus i iquezas y sus honores y hasta la pro
pia vida? Nada ciertamente temía el gran soldado romano ante el ansia de ayudar a 
los que morían por Cristo para salvar sus almas; lagloria del Rey divino era superior 
a todo otro interés en el alma generosa de Sebastián,y por eso no escucha las amo
rosas instancias de los cristianos que le instan para que se aleie de aquel foco de 
muerte que hacía arder con más violencia cada día el emperador Diocleciano; pero 
el santo campeón de los soldados intrépidos de la Iglesia no se deja sugestionar por
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los cariñosos deseos de sus hermanos, el que a tantos alentó para que marcharan va
lientes hasta el último suplicio, para ser degollados por los verdugos o para ser mo
lidos como trigo por los dientes de los leones ¿huiría honrosamente ahora porque el 
peligro para él fuera inminente? Ciertamente que no; por eso él acude al Papa y le 
ruega humilde que le permita quedarse cerca del tirano Emperador en aquellos mo
mentos en que podría ser más útil a la perseguida cristiandad y entonces fué cuando 
el Romano Pontífice S. Cayo, mártir también, dio a S. Sebastián el título más hon
roso que puede ostentarse en la santa Iglesia, al decirle estas consoladoras palabras: 
«Quédate en buena hora, hijo mío, en el campo de batalla, y en traje de oficial del 
Emperador sé glorioso defensor de la Iglesia de Jesucristo.»

Y  así lo fué, en efecto. Bien puede decirse que S. Sebastián alentó a todos los 
mártires de aquel tiempo mientras estuvieron en Jas cárceles de Roma, dándose el 
caso, como sucedió con la familia de Tranquilino y Marcia,que cuando los parientes 
tenían a un preso cristiano dispuesto a abjurar de su fe santa para salvar su vida 
S. Sebastián de tal modo volvía el valor y la gracia de Cristo al cristiano prisione
ro que éste, encendiendo en el pecho de sus parientes el fuego de la caridad divina 
los convertía a todos en públicos confesores de Cristo y juntos daban su sangre por 
la fe de los cristianos,

Pero tanto heroísmo no podía estar por mucho tiempo oculto a los ojos del Em
perador y el invicto Sebastián no tardó en ser acusado, como uno de los más fervoro
sos cristianos al gran perseguidor. ^

«Asombrado Diocleciano de lo que oía, dice la biografía de nuestro Santo, man
dó luego llamar a Sebastián, y con las expresiones más sentidas le acriminó su in
gratitud, sobre todo por haber intentado irritar la cólera de los dioses contra el Em
perador y contra el imperio, intrcduciefldo hasta en su mismo palacio una religión 
(Como él llamaba) tan perniciosa al Estado.

«Respondió Sebastián con el mayor respeto,que a su modo de entender no podía 
hacer servicio más importante al Emperador y al imperio que adorar a un solo Dios 
verdadero, y que estaba tan distante de faltar a su deber por el culto que rendía a 
Jesucristo, que antes bien nada podía ser tan ventajoso al Príncipe y al Estado co
mo tener vasallos fieles que, menospreciando a los dioses falsos, hiciesen oración in
cesantemente al soberano Arbitro y Criador del universo por la salud del Empe
rador y del imperio.

«Irritado el Emperador con esta generosa respuesta, mandó al instante, sin es
perar otra forma de proceso, que Sebastián fuese amarrado a un tronco, y que fuese 
asaeteado por los mismos soldados de la guardia. Ejecutóse al punto sin remisión 
esta cruel sentencia, y fue cubierto el glorioso confesor de Cristo de una espesa llu
via de saetas. La noche siguiente fué a buscar el santo cuerpo, para darle sepultura, 
una devota mujer llamada Irene, viuda del santo mártir Cástulo, y quedó gozosa
mente admirada y sorprendida, hallándole todavía vivo. Ilízole llevar secretamente 
a su casa, donde dentro de poco tiempo sanó perfectamente de todas sus heridas.»

i Había concluido ya la gloriosa carrera del gran defensor de la Iglesia, S. Se
bastián? Cualquiera creyera que sí; pero no es así el valor que se ha templado en el 
costado abrerto de Cristo, ganoso siempre de más eterna gloria tiene por escasos to
dos los tormentos y siempre viven avaros de más padecer, y porque es así las ansias 
del martirio en S. Sebastián se acrecientan con las saetas que habían cubierto de glo
riosas cicatrices el cuerpo de nuestro santo mártir y de esos heróicos deseos impulsa
dos, lejos de escuchar las nuevas sugestiones de los cristianos que lo inducen a huir 
y esconderse, marcha a buscar al impío y cruel Diocleciano y esperándole sobre una 
escalera que llamaban el mirador de Eliogábalo: «¿Es posible, señor, le dijo con 
valor y con respeto, que eternamente os habéis de dejar engañar de los artifi
cios y  de las calumnias que perpétllámenle se están inventando contra los po
bres Cristianos? Tan lejos están, gran príncipe, de ser enemigos del Estado, 
que no tenéis otros vasallos más fieles, y  que a solas sus oraciones sois deu
dor de todas vuestras prosperidades.»

Atónito el Emperador al ver y al oir hablar a un hombre que ya tenía por muerto: 
(•¿Eres tú, le preguntó, aquel mismo Sebastián a quien yo mandé quitar la vi
da, condenándole a qque fuese asaeteado? Sí,señor,respondió el Santo: el m is
mo Sebastián soy] y  mi Señor Jesucristo me conservó la misma vida, para que

Diputación de Almería — Biblioteca. Esclava y Reina (Instinción). 28/2/1921, p. 30



SERMÓN DE S. SEBASTIÁN 29

eJ l t * eseil CÍL\ d*¡ tod° este pueblo viniese ahora a dar un público testimonio 
a los Cristianos^ '6 a lHJUStlcla (l lte cometéis persiguiendo con tanto fu ror

Enfurecido Diocleciano, mandó que le llevasen al circo,y que allí fuese públicamen
te apaleado hasta que espirase. Así se ejecutó; y con este cruel suplicio pasó su alma 
a recibir en el cielo la corona delmartirio el día 20 de Enero, hacia el año de 288.
r o r «  j 8? 11 U-° heroe dos, vc9cs mártir. Despreciador de todo lo terreno de los pla- t 6 as r,quezas, de los honores^ de su propia vida mil veces, cuando llegó la 

prr at; í echos W? sólo Dios era el tesoro de su alma lo probó doblemen-„va“ arrr ° , al ar b<V en 9a,e. asaeteado por sus mismos soldados y después en el dreo en donde por fin recibió la corona de su doble martirio.
• 1(?ra bien> mis amados hermanos, al testimonio de vuestras honradas concien-, as “J *  ° y ° S Pre£ un.to: ¿ideas que se defienden con tanto tesón )T generosidad tan- rtc»^tla  f eru*u* í10 triunfeny no arraiguen en la sociedad que para su gloria pueda os e .tíir la historia de tales hombres? ¿No son estos los hombres que había predicho, “* se8 ur,dad de la visión del Hijo de Dios vivo, nuestro divino Maestro? Sí, sí, m s amados hermanos Nuestros gloriosos mártires no son como los hombres-que por 

0 pcrn ° berb,a' ? por fanatismo, o por ignorancia, o por fuerza van a la ’ i ° ’ n-0’. e os va a la muerte serenos, con la firmeza del que sabe a donde _ ’ ?0n - i eS,n a ’ P̂ ’i’que saben que morir por Cristo es pagar agradecidos y asegu- 
a X'da etetna Ibant apostoli gaudentcs a conspcclu Concilii quoniam dig- 

m habit1 suri/pro nomine Jcsu contumcliam pati. Y ¡qué tormentos! «Apenas pueden soportar semejantes tormentos los ladrones de caminos o los hombres de una 
p,oco Somun> que el dolor les arranque grandes quejidos; al paso que los• . 2  as virS eaes cristianas los sobrellevan en silencio, y ni aun el fuego más inintenso era capaz de arrancarles un quejido.»

o u  n ° S niñ°s y las vírgenes! ¡Oh héroes singulares! Gloriosas preseas arrancadas a la MfXu? |a humana- en general avalorada por la natural timidez de la edad y del raí?; ¿vnién si no la Iglesia puede ostentar estos inmarcesibles frutos del más admi- 
T abfnrfS?1MtUí  rfhgioso?Estos mártires no sen fruto de la embriaguez del fanatismo. Í íi™  Í Í í A j i héro<;3 cn stianos, por otra parte,es universal,no es como el fana- 
!»n«Lo? erme? í d de u n V?ar’ C|ue se Ecaliza, es de todo el mundo. No son tampo L nUf,S-tlOS mártires hombres que se muestran indiferentes, arrogantes y fríos como

! Í f í ° S; n°.S°jn lnsensib,f s al amor,a las penas, a los lazos de la carne, de lasan- gre, de la amistadles que todos estos efectos son superados por la calidad divina. «El 
pr.eciP! â Jocamente en busca de los peligros por vanos fantasmas de su  ̂ i„ a nÁ ?S mentiré s mueren por hechos auténticamente comprobados y dicen 

m o T o id o - Í S ° eS:_ Estamos obligados a confesar lo que hemos visto y lo quehe-
h °^ ,máv tirf s v/ s'si\e™n u.na época de dos Siglos y medio, desde ei añ o64 ,fe-  S  ln arÓc dcCru tó. a pnmera persecución, hasta el 395, diecisiete años despuésj * t—v•  ̂ Sebastian, que lué cuando terminó la décima persecución decreta- 

rio e^ ani ° \ -  n que es,t0 9uiera decir que haya un solo siglo de la Iglesia 2 , a} a .s,do la tieira regada con la sangre de los mártires de C iisto. Y perse-apesar de la s°Edad, de la miseria, de la deshonra, del desprecio y de Ja segundad de ser enteramente desconocido de los hombres.
mn rfc? ír iárUreS deJClrí-10’ ei] una Palabr4. nada buscan de este mundo y triunfan oínnl« i?,P am° í  de P10S y de los PróÍ,mosi E s mártires de las demás ideas y reli- ^  ™  I  l i m1nfan matando, por esto el triunfo de tales héroes humanos lle-
l i ím ír i  ?LtnUa ° íde a muc1rte’ mientras que la victoria de los mártires de Cristo va siempre circundada con esplendores de vida eterna.

qUÜd? evidcntcmente demostrado que nueslros mártires son los grandes.• al a a S’ deE a9°res y propagadores de nuestra santa fe, como dijimos en la te-® l “ a v-da de S  Sebastian nos confirma la verdad de que la Iglesia triunfa sobre 
v ncí in V°n SRr‘£[e de sus propios hijos.» Así lo ha creído siempre la Iglesiacon.̂ esado P°r hoca de Tertuliano cuando decía: «Atormentadnos, marti.

adnOS’ qa?1madn,os’ aumentamos a medida que nos destruís. La san- gre de los mártires es semilla de los cristianos.»
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¡Cloria a nuestros mártires! ¡Gloria a S. Sebastián, el doblemente confesor de 
Cristo! Hoy, mis amados hermanos, se abre ante nosotros una nueva era de héroes 
que ~e han de lanzar a la conquista de las almas de los infieles, en Asia y en Africa 
principalmente; que han de tratar de hacer resurgir el espíritu de Cristo en Europa 
y en América y que decididos a conquistar el mundo entero para el cielo lo han de 
apetecer como su mejor trofeo de glona.la conquista de las almas del pueblo de Israel.

Con tu espíritu de inquebrantable firmeza, amadísimo Patrón, nosotros seremos 
cristianos sinceros y entonces no faltaría de entre nosotros quien sintiera en sí el va
lor de los apóstoles de Cristo.

Haga el cielo que así sea, para que déis ante el mundo el ejemplo de vuestro 
amor al Rey de la gloria y así seamos coronados por El en la eterna vida que a to
dos os deseo. Amén.

«  $  «

No queremos dejar en el olvido los plácemes que el predicador de esta fiesta de
dicó al pueblo de Instinción, en donde se ha predicado, por la generosidad con que 
ha coadyuvado al celoso interés de su benemérito Cura D. Luis Almécija Lázaro, 
para que la iglesia haya sido notablemente reformada, con un acierto y un gusto 
verdaderamente exquisito, lo que a nadie llamará la atención si sabe que el Sr. A l
mécija cuenta entre sus méritos haber levantado una iglesia de planta.

Que Dios bendiga a este pueblecito dé nuestros amores y a todos les recompen
se con gracias espirituales y temporales la magnificencia que han prestado con sus 
sacrificios a la Casa del Señor, que es la verdadera Casa del Pueblo.

P R O P Ó S I T O S
heohos en Santos ejercicios espirituales por una señora deveta de la

DIVINA INFANTITA.
1. a Propongo primero morir, que cometer un pecado con deliberación, por leve 

que sea evitando todo obstáculo, que pueda ponerme en peligro de cometerlo.2. a Propongo darme toda a Dios de todo corazón y con su divina gracia adelan
tar todos los días en la perfección.3. a No dejaré ningún día sin recibir la sagrada comunión, coa el permiso de mi 
padre espiritual.4. a Todas las tardes haré otra media ora de meditación, además de la de por la 
mañana.5. a Evitaré cuanto esté de mi parte toda ociosidad, teniendo siempre a la ma
no alguna labor, lectura o meditación, para los ratos en que había de estar en con
versaciones inútiles (o en la puerta de la calle sin nesesidad.)

6. " Todos los viernes, haré una mortificación en honra y veneración de Jo que 
mi divino Redentor Jesús padeció por mi amor y para ello tomaré consejo de mi pa
dre espiritual.7. a Haré todas las tardes una visita, a Jesús Sacramentado.

8. a Ayanaré todos los sábados, en honor de mi bendita madre María santísima 
y tendré todos los días una hora de silencio.9. a En todos los trabajos y tribulaciones que se me presenten, me pondré a los 
pies de mi divino Redentor y le diré:—Vuestra esclaba soy, Jesús y padre mío; 
cúmplase en mí vuestra santa voluntad.10. a Ultimamente me resuelvo y propongo nunca resistir á los llamamientos del 
amor de mi Dios y amarle con todo mi corazón, viviendo en Jesús, con Jesús, por 
Jesús y para Jesús, pidiéndole su divina gracia y perseverancia para practicar di
chos propósitos.
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Contestación a consultas
o

i . ,Par,a contestar categóricamente a su pregunta era preciso saber si
la intención del que dejo la finca a Blas fué que en el día que Vindica y  en 
a Iglesia indicada por V. también todos los sacerdotes de la misma aplica-

t o " d  S a n rsa crific io  d t  la M is í ,COn *' ° bjet°- V g > de qUe haya may0rCu1'  
Si esta fué la intención del donante cumplió el párroco prohibiendo que

no apliquen a intención de dicho donante sino los sacerdotes que celebren 
en dicha parroquia indicada.

Pero si no consta claramente que esta sea la intención del que cedió la 
hn>.a pu de suponerse que el fin del donante fué también ayudar al Cleio 
de dicha parroquia, y, por lo tanto, puede el párroco permitir que apliquen 
los coadjutores y  sacerdotes agregados, aunque no celebren en la misma pa-

rmniL a  calidad de agregados no excluyen los sacerdotes abscritos a una pa-
ÚA . benehc,os g^ erales de la misma, esto es, de los que no son 

privados del paríoco y coadjutores, como apes T de ser agregados tienen 
algunas obligaciones respecto de la parroquia a la que se inscriben.

2. E l Coalgo civil dispone que, apartadas las aportaciones al matrimo-
c a n itl?  CS 86 d*stnbu>^n P°r Partes iguales, y no en proporción al
capital aportado por cada una de los contrayentes. Esta distribución de los
ga anciales por partes iguales es justa, porque, hecho masa común el capi- 
tal aportado, cada uno de los contrayentes contribuye a la ganancia de todo
el capital, y, por consiguiente, es de conciencia que los gananciales se dis
tribuyan por partes iguales.

Sin embargo, si hubiera algún caso concretísimo en que constara con to
da certeza que cada contrayente no ganando sino con su capital aportado 
al matrimonio, el cual caso creemos muy difícil, podríase en concienciadis-
tubuir los gananciales en la forma que Vindica, aunque dicha distribución 
no tendría valor civil.
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3,V  .Entrela moral y el código civil, además de la; relación itítrínséca
que debe existir entre la justicía,y la ley.pues rio se concibe la ley,entiéndase 
verdadera ley, sin que sea justa, es decir, de conformidad con la recta razón, 
en la cual conformidad consiste la moral de los actoi humanos, hay la rela
ción que entre un acto bueno hecho privadamente, y un acto bueno garanti
do en cuanto a su bondad y  efectos civiles por la autoridad pública Así que 
las leyes civi’ss justas, si son morales o mixtas obligan en conciencia y, pol
lo tanto, en estos casos no debe desatenderse lo preceptuado por el Código.

4 .0 No sabemos que en estos últimos tiempos se haya publicado tra
tado alguno dogmático especialísimo de Cristología ni en España ni en Fran
cia. Por Cristología completísima pueden tomái s i los tratados de la Encar
nación dtfl Verbo y de la persona de Jesús, que encontrará en las Teologías 
Dogmáticas y Apologéticas.

5.0 Todos los trabajos son tan absolutamente reservados que ni los re
dactores encargados de hacerlos se enteran para quienes son y desde luego 
no se publican en la Revista.

6.°  Será difícil atender el encargo de don. E. Z .  G. por la premura del 
tiempo y por los muchos trabajos que se han de ultimar antes.

Nota. Las iniciales con que se indican los nombres no corresponden al 
verdadero nombre de las personas que encargan trabajos a esta Redacción, 
son iniciales convencionales.

P POR COMPLACER
a los muchos señores que nos piden que editemos cuanto antes las 
disertaciones sobre tesis deducidas del Maestro de las Sentencias, 
inmediatamente que acabemos de editar el

T O M O  1 D E  T E O L O G I A  M A R I A N A

que, D. m., será bien pronto y mientras se prepara el tomo II, inter
calaremos el tomo 1 de dichas disertaciones.

Empezaremos por el Libro I I  del Maestro por ser en el que con 
más frecuencia recaen los piques. Las disertaciones serán comple
tas. A cada disertación acompañarán dos argumentos de media ho
ra cada uno. A l final de la exposición de cada distinción se indicará 
la manera de hacer combinaciones con las partes de las disertacio
nes para que resulten trabajos originales del opositor.

LA  EDICIÓN CONSTARA SOLAM ENTE D E 500 EJEM PLAR ES  
Y  S E  SER  VIRA N CON E L  RIGUROSO ORDEN  

Q UE FU ER EN  PEDIDOS.

LOS TOMOS SERAN DE VOLUMEN MANEJABLE Y LETRA PECIUEÑA 
PARA INCLUIR EN ELLOS EL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE 

DISERTACIONES. DIEZ PESETAS UNO EN RÚSTICA. .Q
o 
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